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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 27 de abril de 2018

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracc¡ones lyXl,6fracción ll¡, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 frucción lll, 30 BIS
2 de ¡a Ley Orgán¡ca de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de Méx¡co, asi como 4 fracción lll, 52 fracc¡ón I y l0l primer párrafo de su
Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2016-3449-5PA-2069 y acumulados PAOT-2o17-580-SPA-339 y PAOT-2o17-1093-SPA$10,
relac¡onado con las denuncias presentadas ante este organismo descentral¡zado, emite la
presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:

ANTECEOENTES

Se recibieron en esta ent¡dad tres denuncias ciudadanas, a través de la cual se hizo del
conocimiento de esta autor¡dad la presunta generación de ru¡do y olores, derivado de la
construcción y operac¡ón de un pozo localizado al interior de la Ciudad Deportiva Magdalena
M¡x¡huca, como referenc¡a en la Puerta 13, colon¡a Granjas México de la Delegación
láacalco.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo
Territorial de la Ciudad de Méx¡coi as¡ como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presenle denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSIcIoNES JURiDICAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracc¡ón V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial es
cons¡derada como autoridad amb¡enta¡ y es competenle para conocer sobre los presentes
hechos, por lo que se admit¡ó a trámite las denunc¡as c¡udadanas.

Al respecto, el articulo 151 de a Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el Distr¡to Federal
señaia como una obl¡gación de los propietar os de fuentes qu ff.Bm la
¡nstalación de mecan¡smos para recuperación y d¡sminución de AMIENTO
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F¡nalmente, se ¡nformó al Sistema de Aguas de la Ciudad de México las cons¡deraciones
ambientales que para la operación del pozo "Agrico¡a Oriental 2" debe obseryar, en relación a
los citados artículos de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal.

Tomando en cuenta lo descrito en el presenle apartado, se da por conclu¡da la investigación
de conform¡dad con el articulo 27 f.acción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de ¡a Ciudad de México, la cual señala que el
lrámite de la denuncia se puede dar por concluido una vez que se realizaron las actuac¡ones
prev¡stas por esa Ley y su Reglamento para su atenc¡ón.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

13), local¡zada en la colon¡a Granjas Méx¡co de la De calco.
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En este sentido, se constató la presencia de un pozo de estudio e investigac¡ón denom¡nado
"Agrícola Or¡ental 2" a cargo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México al interior de la
C¡udad Deport¡va l\4agdalena l\,lixihuca, s¡n embargo, no se constató la generac¡ón de ruido
toda vez que durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal de esta entidad,
no se encontró act¡v¡dad alguna en dicha instalación.

Por lo que corresponde a los olores, ún¡camente se detectó en uno de los reconoc¡mientos de
hechos y provenientes de un tubo de PVC local¡zado en la Puerta 14 de la menc¡onada
Ciudad Deport¡va, mismo que procedia del referido pozo.

Tomando en cuenta lo anter¡or, se sol¡c¡tó información al Sistema de Aguas de la Ciudad de
México sobre la ¡mplementación de medidas de m¡tigac¡ón, control o s¡milares respecto a la
generación de partículas, olores y em¡siones sonoras derivadas de la construcc¡ón y
operación del pozo en comento; en este sentido, se ¡nformó que se estaba elaborando un
programa de acciones específ¡cas que se ¡mplementarán para dar cumpl¡miento a las
dispos¡c¡ones de la leg¡slación, reglamentación y normativ¡dad ambiental v¡gente apl¡cable.

Es de prec¡sar que para las activ¡dades de perforación del citado pozo, se contó con la
evaluación de impacto amb¡ental (en la modal¡dad de Declaratoria de Cumplimiento
Ambiental) otorgada por la Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaria del
Medio Ambiente.

1. No se constató la generación de ru¡do proven¡ente del pozo denominado "Agrícola
Oriental 2", ubicado al interior de la C¡udad Deportiva Magdalena l\4¡xihuca (Puerta
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2. En cuanto a la generac¡ón de olores, se identificó su presencia en un tubo de PVC
Iocalizado en la Puerta 14 y proveniente del pozo mot¡vo de investigación; a lo
anterior, el Sistema de Aguas de la Ciudad de l\,|éxico informó que se estaba
elaborando el programa de acciones específicas que se ¡mplementarían para dar
cump¡im¡ento a las disposiciones de la leg¡slación, reglamentac¡ón y normat¡v¡dad
ambiental vigente apl¡cable.

3. Se informó al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, las cons¡deraciones
ambientales que para la operación del pozo "Agrícola Oriental 2" debe observar, en
relación al contenido de la Ley Ambiental de Protección a b fiera en el Distrito
Federal.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para
su invest¡gac¡ón y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de
los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

-- R E S U E L V E --------------

PRIMERO.- Téngase por conc¡uido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
afticulo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenamiento
Terfltonal de la Crudad de Méxrco. -------------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos

TERCERO.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a las personas denunciantes. -------------------

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México --Fñ¡T'-ffi]IEURIA-
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Jurídicos de esta Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo.

Asi lo proveyó y f¡rma por duplicado la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora
Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del


